
FECHA:

FECHA:

BARRIO:

TIPO DE SOLICITUD: PRIMERA VEZ

SI NO

TELÉFONO:

SI NO

FECHA:

ANEXAR: Fotocopia del Predial y Cédula de Ciudadanía

El presente concepto es sólo una información. No autoriza el funcionamiento, ni crea derechos especiales.

Este Concepto no necesita renovarse, siempre y cuando el establecimiento se localice en el mismo predio, conserve la nomenclatura y actividad y 

que no genere impactos, ni molestias a los vecinos.

SE DEBERAN OBSERVAR LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

DIRECCIÓN:

Nº PREDIAL:

PREDIO ESQUINERO:

NOMBRE DEL PROPIETARIO:

CÉDULA Ó NIT:

RECIBO Nº:

ÁREA DEL LOCAL EN (Mts
2
)

Nº DE RADICACIÓN:

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO:

ACTIVIDAD Nº 1:

ACTIVIDAD Nº 2:

FIRMA

FUNCIONARIO

A DILIGENCIADO CERTIFICADO DE DISTANCIA PARA DROGUERÍAS:

Nº DE RADICACIÓN DE CERTIFICADO DE DISTANCIA:

DECLARACIÓN JURAMENTADA: Certifico bajo la gravedad del juramento que la información suministrada y aportada con este documento es veraz y podrá ser 

confirmada por la Administración Central Municipal de Santiago de Cali.

NO LLENAR PARA USO OFICIAL ÚNICAMENTE

Que el predio no corresponda a Zona Verde, a un bien de Uso Público o tenga restricciones para su desarrollo.

Que disponga de áreas de parqueo sin ocupar antejardín, jardín, andén y calzada.

Que no ocupe antejardín, jardín, andén y calzada con mobiliario, reparaciones o instalaciones, ni vehículos.

En caso que el predio se ubique en una copropiedad, que tenga aceptación por parte de los Copropietarios o de la Administración.

Que disponga de áreas suficientepara desarrollar la actividad al interior del predio

Que cumpla con las normas reglamentarias ó complementarias del Orden Nacional, Regional o Local según sea el caso. 

Que no genere impactos ambientales, Urbanos o Sociales , molestios a los vecinos.

MMDI02.02.06.18.P06.F01

1VERSIÓN

30/nov/2009
FECHA              

APROBACIÓN

SISTEMAS DE GESTIÓN
SGC - MECI - SISTEDA 

FORMATO CONCEPTO USO DEL SUELO
DESARROLLO INTEGRAL DEL TERRITORIO

DESARROLLO FÍSICO 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali. Prohibida su reproducción por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde.


